FRACCIÓN II.- Facultades de cada Unidad Administrativa.

Operaciones Residuales
      Coadyuvar con las Direcciones Corporativas de Operación y del Proceso de Empresas en la definición de políticas y estrategias para la liquidación de empresas públicas y extinción de organismos públicos. 

      Coordinar la integración y preparación de informes estadísticos y financieros que apoyen la toma de decisiones.
      Ejecución de las actividades residuales de las liquidaciones asignadas a esa área.

      Elaboración y preparación de las carpetas de Reuniones de Seguimiento.

      Control de los recursos asignados a través del fondo fijo.

      Control de ejercicio del presupuesto de las entidades asignadas.

      Supervisión y control de actividades con otras instancias.

      Registrar operaciones, elaboración de estados financieros y cierre de la contabilidad de las entidades asignadas.

      Atención a los Auditores Externos.

      Atención de asuntos fiscales.

· Atención de observaciones determinadas por las instancias fiscalizadoras.

